
 

                                                                                   
CAMPEONATO ESPAÑA ABSOLUTO MASCULINO 

CLUB GUADALMINA    
3 al 6 de Junio de 2021 

                                                                                                                        

Adicionalmente a las Condiciones de la Competición y Reglas Locales Permanentes de la Real Federación 
Española de Golf AM 2021, se aplicarán las siguientes 
 

REGLAS LOCALES 
 
1. FUERA DE LÍMITES (Regla 18.2) 

Delimitados por muros, vallas, líneas, bordillos (en su parte más cercana al campo) y estacas blancas que 
definen los límites del campo.  

 
2. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16) 

a. Obstrucciones inamovibles  

 Los caminos y carreteras asfaltadas u hormigonadas.  

 Los árboles con tutor. 
b. Terreno en Reparación 

 Todas las áreas delimitadas por estacas o líneas azules y/o líneas blancas. 
 
3. OBJETOS INTEGRANTES 

 Todos los caminos del campo, excepto los asfaltados u hormigonados. 

 Todos los postes de hormigón que marcan el límite de la propiedad. 
  

4. ZONA DE DROPAJE – HOYO 14 
En el hoyo 14 existe una zona de dropaje circular opcional identificada con las siglas ZD y pintada de color 
blanco. Esta está situada detrás del lugar de salida de señoras del hoyo 6.  
Esta ZD está habilitada para una bola jugada en el hoyo 14 y que sea conocido o virtualmente cierto que se 
encuentra en el área de penalización roja del hoyo 6, el jugador puede: 
a. Proceder tomando alivio bajo la Regla 17.1d, o 
b. Como opción adicional, dropar una bola en la zona de dropaje, con un golpe de penalización 

 
5. CADDIES (Regla 10.3y RLM H-1.1) 

 No están permitidos los caddies.  
 

6. MEDIDORES DE DISTANCIA (Regla 4.3a) 

 La Regla 4.3a (1) Se modifica en la siguiente forma:  Durante una vuelta el jugador no debe obtener 
información de distancia mediante el uso de un dispositivo electrónico medidor de distancia. 
Penalización por infracción de la Regla Local – ver Regla 4.3.” 

 
Penalización por infracción de estas Reglas: Penalización General.  

Regla 4.3a (2ª infracción): Descalificación.  
Notas importantes: 

 La decisión de un Árbitro es final, siendo prerrogativa de éste, el conceder una segunda opinión. 
 
Árbitros de la RFEG  
Vicente J. Olmos (Árbitro Principal) 
Eugenio Alises 
Víctor Toca 
José L. Avilés 


